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NüMJ3RAMIEi'n'Os, SITlJACONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 19 de diciem1Jre de 1.972 por la que se
nombra a don An.qcL Arozamena. Sierra Presiden
te adjunto de la Comisión de industrias de la
AlimentacIón del Plan de Desarrollo Economico
y Social.

Excmo. Sr.: En virtud de lo establrcido en jos artículos LO
y:.J. ':;¡:'! DccrE'lo 94/1:JG2, de 1 de fcbrc,'o, y (~t arliculú 5.° de la
O<,¿cn de la Presidencia del Gcbjcl'1l ü , de (l Je febrero de 1\)G6,

.Esta Presidencia del Gobierno ha tenido ~l bit', nombrar Ple
sidcllte adjunLO de la Corni:3iun Je lnduslriCls de la Aiímenlaci(n
del l'1clll de Desarrollo Econórnico y Sucinl n don Angel Aroza
mena Sierra.

Lo que digo a V E para :,u c()tlocimicJltu v cfecflJ.s.
Dic.:s gmnue el V. E. ¡Huchos arios.
.i\bdriJ, H' de di! ¡c~nbn; de 1912.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DJ.T IU'.TO 3--184/1.972, de ,':!2 de dici2mbre, por el que
se :.hspone que don Jucn /tUi ralde y De Pedro,
Ai:i.rqtú's ele lienemeiis de :ii8Wlio y ele Robledo de
Clui'\'eia, cese en el cargo de Embalador de Espal'ia
en AiDuritania, ¡Jor pase a atro de3tino, agradecién
dole los servicius prestados.

A propuesta del Ministm de Asuntos Exteriores y previa
dcliL,(,(:lci6n dei CCi["_<:jO l"lJij:..".;o;j:.;n c;u ¡8uuión de! dia.
vcinlidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

VeJIga en disponer (p.le don Juan lturralde y De Pedro, Mar
qués de Benem~;jis de Sistnl10 y de Robledo de Chavela, cese
en el cargo de EmbnjadcJ: de España en Mauritania, por pase
a otro destino, agra<Jl~cióndole los servicios prestados.

Así lo dispon,;;o puro <;1 pre'icnta Decretu, dado en Madrid a
veintidós de d'icit:'mbre de mil novecientos sotenta y dos.

FI1At'~ClSCO FRANCO

El Mjnisll'o dr Asunt"g Exlerjol'iJs.
GHEGOHfü LOPEL iJHA \/0 DE Cl\SlRO

CARREnO

Excmo. Sr. l\iiini'ilro Y' Comis,uio Jul Plan u'u Desarrollo LCGnó
mico y SoclnJ.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DEcrWTO 3182/1972, de 22 de diciembre, por el que
se dispone que S. A. R. Don Alfonso de Barbón y
Dcunpierre, Duque de Cadiz. cese en el cargo de
Embajador de España en Suecia, agradeciéndole
lOi) servicios prestados.

A propllcsla del 11ini:;tra do A:,;unLos Exteriores y previa
delilJoración del Consejo de }/!ini.',' ~":'; en ~:il reunión del dia
veintidóS de diciembre de mil novccicnLos seicnta y dos,

Vengo en disponer que S. A. R. Don Alfonso de Barbón y
Dúmpierre, Duq ue de Cádiz, cese en el cargo eJe EmbaladO!' de
Espnüa. en Suecia, agradeciéndole Jos servicios prestados.

Así lo (USPO;l:~O po:' el pU'ciCf¡!, lJecre!o, dado en rvladrid a
vD:lllidóó: de eÚclcmore de md nov~:::ientO" tXcenta y dos.

FRi\:'~CISCO FRANCO

VI ,v¡;ni',(I'O d~ l\sunlos Ex(erjor,,:i.
CI,LCUlilO LC'j'E/. HIlA\'O DE CASIHO

Dt:;Ci,'LJO 3';83/1,9(2, de 22 de dicirmbre, por el que
se dispuryue don don .41r()!l,):u cie In Serna y Gutl(~

Tl3Z-R¿pide cese er. el cargo de J::mba¡ador de Es
pa;"ia ell Túnez, por pase a otro destino, agraáe
<;iéndoie los servicios prestados.

A prOpU2S~'l dcl I\,1inistro de /I.fóuntos Extcri(Jres y previa
dclilw ~'::;ÚJ1 (iel CUií'>;ü tle Mi¡üstrus en su reunión del día
vcinti(:Gs de diciembre de mil novecientos ::oetenta y do);,

Vengo en disponGr quc don Alfonso de la Serna y Gulié
rrcz-HI>pide ce::oc f:O el cargo de Emt,a)''llor de España en Túnez,
por pase a otro des lino, agradcciéndul8 los servicios prestados.

Así lo dispongo por ni prescnl.e Decreto, dado en Madrid a
veintidós de cúcjemure de mil novcciedos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Extoriores
GBECORIO LOPEZ BHAVQ DE CASTRO

DT:CnJi,TO 3·¡'CS/WT2, de 22 de dIciembre, por el que
se dispone que don R,oIJvin Oyarzun lñarra cese
en el cargo de Embaiador de Espafía en Panamá.
por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios
prestados.

A propuesta del Ministro de Asunl03 Exteriores y prevía
dcliheJaciún del COESe]Ú (ie Min!':¡.ro'-i en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecif'ntos setenta y dos,

Vengo en disponer que don Román Oyarzun Iñarra cese en
el cargo de Embajador de España en Panamá, por pase a
otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispol1go por d presente Decreto, dado en Madrid &
veintidós de diciembre de mil novccicnl,os setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GHEGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 3486/1972, de 22 de diciembre, por el que
se designa Embaiador de España en Suecia a don.
Alfo¡¡so de la Serna y Cutiérrez-Répide.

A propuc:óta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
delib(~mción ((,:1 Conscj9 de 1'Iinistros en su reunión del día
veintidóf:: de diciembre ele mil novecientos setenta y dos,

Vengo en desir;nar Eh1bajador de España en Suecia a. don
Alfonso de Ja Serna y Gutiérrez-Rópide.

Así lo dispon:::o por el pl"eSenl,e Decreto, dndo en Madrid a.
veintidós de d'iciemb!"c de mil novecientos setenta y dos.

FRA'lCISCO FRANCO
El Mini,1 ro de A:;unlos E\trri(1reS

CHi:':GOH10 LüPr:;Z HItA VO DE CASTHQ

DECRETO .1487/_1972, de 22 de diciembre, por el que
se desiflna Embajador de España en Túnez a don
Román Oyarzlln lnarra.

A propU"Oita del Ministro de Asuntos Exteriort::s y prev~a
deliberación del Consojo de Ministro:; en su reumón del dLa.
veintidóf> de diciembre de mil novecient.os setenta yeros,

Vengo en dcsigp.ar Embajador de Espai'ia en Túnez a don
Román Oyarzun Iñarra.

Así lo dispongo por el presente DCCLeto, dado en MadrId a.
veintidós de diciembre de 11111 no\'ccleiltos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exterioros.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO


